
Riobamba, diciembre 26 de 2006 

Señor 
Giorgio Poggio 
Presente 

Estimado señor: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado Presidente de 
la compañía “Giobeservice S.A.”, por el lapso de tres años. Esta 
designación consta en fa cláusula quinta del contrato constitutivo y sus 
atribuciones se encuentran detalladas, especialmente, en el Artículo 14 del 
estatuto social. 

La compañía “Giobeservice S.A.” fue personificada mediante resolución 
No.06.A.DIC.0425 de 19 de diciembre de 2006, emitida por la Intendenta de 
Compañías sede en Ambato; resolución inscrita juntamente con la escritura 
pública de constitución en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba, el 26 de 
diciembre de 2006, bajo el No.1839. La escritura pública de constitución fue 
otorgada el 12 de diciembre de 2006, ante el Notaria Primera del Cantón 
Ambato, Dra. Helen Rubio Lecaro. 
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GERENTE GENERAL “GIOBESERVICE S.A.” 
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ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía “Giobeservice S.A.”. Riobamba, 
g iciembre de 2006.    
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